
RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA A LA RESOLUCIÓN DE 1 DE SEP-
TIEMBRE DE 2022  DE  DESIGNACIÓN DE  LOS  MIEMBROS  DE  LA
MESA DE CONTRATACIÓN EN EL CONTRATO DE REFERENCIA

EXPEDIENTE Nº MON/2022/004                 EXPEDIENTE GIRO: CONTR 2022/653766
TÍTULO:  CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE IMPARTICIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS DE FORMACIÓN PARA
EL EMPLEO EN EL CENTRO PÚBLICO DE MONTILLA DURANTE EL AÑO 2023.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Abierto ordinario. Tramitación ordinaria.

Con fecha 1 de septiembre de 2022 se dictó por parte de este órgano de contratación la resolución de
designación de los miembros de la mesa de contratación en virtud del artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). Mediante dicha resolución se identificaron los cargos y
puestos  correspondientes  a  los  miembros  de  la  mesa,  pero  se omitió  la  identificación de  las  personas
adscritas a dichos puestos.

Siendo necesario, que los licitadores conozcan la identidad de los miembros de la mesa a efectos de una
posible recusación, este órgano de contratación

RESUELVE: 

ÚNICO.- Complementar  la  resolución  de  1  de  septiembre  de  2022  de  designación  de la  Mesa  de
Contratación  del  procedimiento  abierto,  para  la  adjudicación del  CONTRATO PARA  LA IMPARTICIÓN DE
ACCIONES  FORMATIVAS  DE  FORMACIÓN  PROFESIONAL  PARA  EL  EMPLEO  EN  EL  CENTRO  PÚBLICO  DE
FORMACIÓN  PARA  EL  EMPLEO  EN  MONTILLA  DURANTE  EL  AÑO  2023,  EXPEDIENTE:  MON/2022/004,  que
estará compuesta por los siguientes miembros:

 1.- PRESIDENCIA: La titular de la Secretaría General Provincial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo y
Servicios  Comunes,  Dña.  M.ª  Rocío  Salas  Jiménez,  que  será  sustituida  en  caso  de  ausencia,  vacante  o
enfermedad, por el titular de Secretaría General de Transformación Economía, Conocimiento y Universidad,
D. Juan Luis Lara Cátedra.

 2.- VOCALES:
•  El/la  titular  de  la  Jefatura  del  Servicio  de  Formación  Profesional  para  el  Empleo,
actualmente  vacante.  En  caso  de  ausencia,  vacante  o  enfermedad,  o  por  cualquier  otro
motivo justificado, será sustituido por el titular de la Jefatura del Departamento de Gestión
Formación Profesional para el Empleo D. José Lozano Cabanillas o  el funcionario titulado
superior adscrito a dicho departamento D. Daniel López Cañete .

•  Funcionaria  adscrita al  Servicio de Formación Profesional  para el  Empleo,  Dña. Justyna
Mielczarczyk Bernas,  que será sustituida en caso de desempeñar  la función de secretaria
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suplente de la mesa, por ausencia o enfermedad por la Jefa del Departamento de Gestión y
Tramitación de Subvenciones Dña. Noemí Leticia Sarrá Cortés

• Letrado de la Asesoría Jurídica Provincial, D. José Luis Sáez Lara. En su defecto, será suplido
por  el  funcionario  a  quien  se  asigne  el  desempeño  de  esta  función  de  acuerdo  con  lo
dispuesto  en  el  artículo  3  del  Decreto  450/2000,  de  26  de  Diciembre,  de  Organización  y
Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la
Junta de Andalucía, D. José Antonio Soriano Cabrera. 

•  Una  persona  en  representación  de  la  Intervención  Provincial:  D.  Julio  Lora  López,  el
Interventor Provincial, que será sustituido en caso de ausencia o enfermedad por D. José M.ª
Moyano Pino, Interventor Provincial Adjunto.

3.- SECRETARÍA:  La titular de la Dirección del Centro Público de Formación Profesional para el Empleo de
Montilla, Dña. Elisabet Pérez Moreno.  En caso de ausencia, vacante o enfermedad, o por cualquier otro
motivo justificado, será sustituida por la funcionaria adscrita al Departamento de Gestión de Subvenciones
del Servicio de Formación para el Empleo, Dña. Justyna Mielczarczyk Bernas.

Notifíquese a los interesados la presente resolución, haciéndoles saber que podrán alegar las causas de
abstención en las que pudieran resultar incursos.

En Córdoba, a fecha de la firma electrónica.
LA DELEGADA TERRITORIAL,

Fdo.: María del Carmen Martínez Garvín
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